
381-2025 16/09/2025 Acuerdo del 
Ministerio de Gobernación. Reco-
noce la personalidad jurídica de la 
iglesia evangélica denominada MI-
SIÓN EVANGELIO SANA DOCTRINA 
INTERNACIONAL GUATEMALA.

856-2025 09/09/2025 Acuerdo 
del Ministerio de Cultura y De-
portes. Crea el Premio Nacional de 
Literatura “Miguel Ángel Asturias”, 
el cual será otorgado cada año a un 
escritor guatemalteco de relevantes  
méritos literarios.

906-2025 19/09/2025 Acuerdo 
del Ministerio de Cultura y Depor-
tes. Reforma el Acuerdo Ministerial 
1449-2024, de fecha 8 de noviem-
bre de 2024, que creó el Certamen 
Único y Extraordinario de Escultura 
“Miguel Ángel Asturias”, en su artí-
culo 3, relacionado con que la Con-
vocatoria del Certamen se realizará 
por medio del portal Web del Minis-
terio de Cultura y Deportes, en su  
artículo 3 –Convocatoria-.

(Sin número y sin fecha) Acuerdo 
del Colegio de Profesionales de En-
fermería de Guatemala. Reformas 
al Reglamento del Tribunal Electoral 
del Colegio de Profesionales de En-
fermería de Guatemala. 

4 8 - 2 0 2 5  P U N T O  T E R C E R O .  
09/09/2025 Acuerdo de la Munici-
palidad de San Manuel Chaparrón, 
Departamento de Jalapa. Modifi-
cación del Plan de Tasas, Rentas y 
Multas del Municipio de San Manuel 
Chaparrón, Departamento de Jalapa.

8 3 - 2 0 2 5  P U N T O  C U A R T O . 
14/08/2025 Acuerdo de la Muni-
cipalidad de San Felipe, Departa-
mento de Retalhuleu. Se crea el 
“Depósito Municipal de Vehículos”, 
que funcionará en un lugar ade-
cuado que reúna las condiciones 
necesarias de seguridad, Comodi-
dad y Espacio, debiendo contar con 
el personal indispensable para su  
debida atención. 

83-2025 PUNTO QUINTO.  
14/08/2025 Acuerdo de la Muni-
cipalidad de San Felipe, Depar-
tamento de Retalhuleu. Regla-
mento para la Implementación de 
Aparatos Inmovilizadores de Vehí-
culos (CEPOS) del Municipio de San  
Felipe Retalhuleu. 

2809-2025 28/08/2025 Sentencia 
de la Corte de Constitucionalidad. 
Declara inconstitucional la frase que 
se indica, contenida en el Artículo 
5 numeral 35 del punto cuarto del 
acta 13-2024, que regula el Plan de 
Tasas por Servicios Administrativos, 
Servicios Públicos, Rentas, Frutos, 
Productos Multas y demás ingresos 
no tributarios de las Municipalidad 
de Retalhuleu, Departamento de Re-
talhuleu, de fecha 10 de octubre de 
2024; en consecuencia se expulsa 
del ordenamiento jurídico, retrotra-
yéndose los efectos de este fallo al 4 
de julio de 2025, fecha en que se pu-
blicó en el Diario de Centro América 
su suspensión provisional. 
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